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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

27 EXTRACTO de la Resolución de 5 de marzo de 2025, de la Universidad Complu-
tense de Madrid, por la que se convocan Becas UCM Programa Amazon Women
in Innovation Bursary.

BDNS: 818876

De conformidad con lo previsto en los número 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página
web de la Universidad Complutense de Madrid.

Primero

Convocatoria

De acuerdo al programa Amazon Women in Innovation Bursary cuyo objetivo es ayu-
dar a las mujeres jóvenes de entornos más vulnerables a desarrollar su carrera profesional
en el campo de la innovación y tecnología, se convocan en régimen de concurrencia com-
petitiva dos becas para estudiantes matriculadas en un plan de estudios STEM (ciencia, tec-
nología, ingeniería y matemáticas) de la UCM en el curso académico 2024-25.

Segundo

Características de las ayudas

Las becas serán de carácter monetario, e incluirá la participación en un programa de
acompañamiento y mentoría establecido por el Vicerrectorado de Estudiantes. Las becas se
financian al 100 por 100 con la aportación de Amazon, de acuerdo al convenio de colabo-
ración firmado por los representantes de la UCM y Amazon.

Tercero

Solicitudes

La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía telemá-
tica a través de la dirección https://www.ucm.es/becas-ayudas , siendo el plazo de presen-
tación de 10 hábiles siguientes a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de marzo de 2025.–El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 28/2023, de 28 de
junio), la Vicerrectora de Estudiantes, Rosa María de la Fuente Fernández.
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